RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FUNCIONARIO PÚBLICO.-
El tema que decidimos abordar en el presente, tiene  íntima relación con el  obrar del estado.  A diario se informa a la opinión pública como los funcionarios públicos son denunciados y sometidos a proceso  penal por su conducta contraria a derecho. Caso resonantes , como el de un ex vice gobernador, que habría dilapidado dineros públicos, otros que  habrían vendido tierra pública por monedas, y algunos otros que hace muchos años colocaron al otrora poderoso Banco del Chaco,  en un virtual estado quiebra por créditos mal concedidos que jamás pudieron ser recuperados, y  otros tantos que mejor no recordar, evidencian la problemática que abordamos.

Obviamente, motivos de espacio, nos impiden explayarnos al respecto, pero centremos la cuestión en este punto: ¿ Alguna vez tomó estado público que el Estado, Nacional o Provincial, haya demandado civilmente a algún funcionario para intentar recuperar el dinero que éste le hizo perder al estado por su conducta negligente o dolosa en el ejercicio de su función pública?.  En lo personal, no recuerdo haber leído ese antecedente jamás, y todo se agota con la persecución penal, la que , en la mayoría de los casos no llega a plasmarse en una condena.

a) Existe responsabilidad civil del funcionario público por daños cometidos al estado en el ejercicio de su actividad?.-

Nos llevaría espacio que no contamos, exponer el punto a la luz de los antecedentes jurisprudenciales y doctrinarios del País, y no podemos abusar de la generosidad de Diario Norte en tal sentido, pero sí diremos que existe responsbilidad.

Hoy está superada la cuestión, y el Estado responde por daños, incluso por su obrar lícito.

“…Cuando la actividad lícita estatal, aunque inspirada en propósitos de interés colectivo,  se  constituye en causa eficiente de un perjuicio para ciertos particulares, cuyos derechos se sacrifican por la  prevalencia de aquel interés general, los daños deben ser atendidos en el campo de la responsabilidad de su obrar licito…”CSN. 14-10-01, C., de G. C. Pcia de Buenos Aires DJ 2001-3-866;

Con mayor razón debe  responder el o los  funcionarios públicos causantes del perjuicio.

La Corte Suprema de Justicia ha dicho que “…La responsabilidad del Estado por actos lícitos tiende a tutelar los derechos de quienes sufren algún sacrificio patrimonial con motivo de medidas políticas , económicas o de otro tipo, ordenadas por las ramas legislativa o ejecutiva…”. CSJ 13/10/94  Román SCA C. Estado nacional..” L.L 1995-B-440-

A partir de los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación del año 1986, autos: Santa Coloma c. Ferrocarriles Arg.  Y otros,  se resolvió que”…La responsabilidad que fijan los arts 1109 1113 del C.C. solo consagra el principio general establecido en el art 19 de la Const. Nacional. Que prohibe a los hombres perjudicar  los derechos de un tercero….”   .
No existen dudas, en conclusión, que el funcionario público será solidariamente responsable con el  Estado, cuando este ocasione un daño  a terceros por su obrar ilícito, ya sea culposo  o doloso.
b) ¿Debe el Estado demandar la reparación de daños a sus funcionarios incompetentes, o desleales?

Este el tema en cuestión, hasta aquí nos indica la experiencia que el Estado paga, responde, indemniza, los daños ocasionados por sus funcionarios negligentes, o corruptos; pero jamás hemos visto que el Estado, a posteriori, los demande para recuperar el dinero perdido, que en definitiva es de todos los habitantes que contribuimos a sostenerlo.

Seguramente, por citar un ejemplo,  los ciudadanos más memoriosos recordarán aquel slogan de “CHACO PUEDE”, y del incorrecto otorgamiento de créditos, por sumas millonarias,   que el Banco del Chaco hizo en aquel entonces a varias empresas, comprometiendo considerablemente  su patrimonio, y cuyo dinero jamás se pudo recobrar. Jamás se demandó a aquellos funcionarios incapaces o corruptos que otorgaron créditos sin garantías suficientes y colocaron  a la institución oficial –por aquellas épocas -  en virtual estado de cesación de pagos. Todo se agotó en la persecución penal de los funcionarios.

Así podríamos continuar relatando innumerables ejemplos de cómo el estado pierde dinero por el manejo negligente , o doloso, de sus funcionarios, y nos preguntamos, ¿no habrá llegado la hora de cambiar la forma de proceder ante estas situaciones?. 
Así como la doctrina y jurisprudencia, a diario cambian y son permeables a las contingencias que se presentan, entendemos que la  dirigencia pólitica también debería seguir el mismo camino.  La sociedad reclama un cambio. Y se reclama el cambio con justicia, porque así como se reclama y exige al ciudadano el pago de sus impuestos; estos están o estamos, en condiciones de exigir que el estado  reclame lo que indebidamente pierde por incompetencia de sus funcionarios.
Conocemos aquel refrán que dice “entre toros no hay cornadas”, en franca alusión al tema en trato, pero, también tenemos muy presente aquella frase que pertenece  a mi querido amigo y distinguido jurista, Dr.Jorge Mosset Iturraspe cuando una vez me manifestó , en alusión a los enfrentamientos producidos por la actividad profesional,  “… es difícil cruzar lanzas y que uno no termine herido…”. 
Seguramente aquel funcionario público  que sea demandado se molestará con su par que del el paso inicial e intente recuperar lo perdido; pero también, seguramente, la sociedad verá con buenos ojos que quienes tienen a su cargo  el manejo de la cosa pública, (lease el gobierno de turno), den el ejemplo , que lo será a nivel nacional, sin dudas, y comiencen a  reclamar por la vía correspondiente la restitución de los dineros perdidos por funcionarios inescrupulosos que, en muchos casos, se vieron enriquecidos en su paso en  la función pública.

